
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00269-00 

 
Clase de proceso: Sucesión  

 
Incorporese a los autos la respuesta proveniente de la DIAN, disponiéndose tener en 
cuenta para todos los efectos legales pertinentes.  
 
Una vez se acredite la resolución de lo decidido por el Superior respecto de la sentencia 
del 13 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Sexto de Familia de Bogotá D.C; 
procederá el Despacho a decidir lo pertinente frente a la reanudación de la sucesión.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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